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                                                                                     CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA, DESARROLLO RURAL
                                                                             Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera

            

MEMORIA CARGAS ADMINISTRATIVAS DEL PROYECTO DE ORDEN POR EL QUE SE REGULA
EL RÉGIMEN DE CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIONES AGRARIAS COMO PRIORITARIAS Y SE DES-
ARROLLAN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO AUTONÓMICO DE EX-
PLOTACIONES PRIORITARIAS.

La presente memoria se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía que establece en sus artículos 43 y 45 que en el pro-

cedimiento de elaboración de los proyectos de ley y proyectos de reglamento se incluya, entre otros docu-

mentos, una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciu-

dadanía y las empresas. Asimismo, el artículo 7.2.f) del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de admi-

nistración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalu-

cía, establece que cuando nos encontremos ante proyectos de disposiciones reglamentarias o anteproyec-

tos de ley, en la memoria de cumplimiento de los principios de buena regulación, entre otros extremos, se

expondrá “un estudio de valoración de las cargas administrativas derivadas de la norma, justificando su

necesidad y evitando la imposición de cargas innecesarias o accesorias.” A su vez, el artículo 8.3.b) dispo-

ne que en la emisión del informe en materia de simplificación y organización se comprobará “la reducción

de cargas administrativas, llevando a cabo un análisis del cumplimiento de los criterios establecidos en el

artículo 6”.

El Proyecto de Orden tiene como objeto el desarrollo de los procedimientos de calificación como explotación

agraria prioritaria e inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, creado por la Orden de

20 de noviembre de 1996, por la que se crea el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias y se regula el

procedimiento  para  la  calificación  de  las  explotaciones  agrarias  como prioritarias,  de  acuerdo  con  la  Ley

19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias, y la definición de las bases que regulan la

revisión y control del RAEP. Asimismo, regula la interoperabilidad del RAEP con el Registro de Explotaciones Agra-

rias y Forestales de Andalucía (en adelante REAFA), tal y como se establece en el artículo 6.a) del Decreto

190/2018, de 9 de octubre, mediante la regulación de los procedimientos relativos a la calificación de explotacio-

nes agrarias prioritarias, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre.

Las  cargas  administrativas  se  han  reducido  al  máximo  ajustandose  a  lo  establecido  en  el  Decreto

622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y raciona-

lización organizativa de la Junta de Andalucía, al objeto de lograr una gestión más eficaz y rápida, en bene-

ficio tanto de la ciudadanía como de la propia Administración, en el siguiente sentido:

- Con respecto a la normativa anterior, se introducen algunas precisiones relativas a la calificación e inscrip-

ción de explotaciones agrarias prioritarias (RAEP), la ejecución de planes de controles del RAEP que se apo-
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yan en consultas cruzadas automáticas entre las distintas bases de datos de la Administración, la obligación

de presentar declaración responsable para la inscripción de forma exclusivamente electrónica, el procedimien-

to de habilitación para realizar los trámites de inscripción y la identificación de la explotación agraria en el

Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía (REAFA).

Esta obligatoriedad de tramitación telemática conllevará tanto en lo económico como en el tiempo un ahorro

significativo, ya que permite evitar desplazamientos y la interconexión de fuentes de datos evita la presen-

tación de certificados, documentos o datos que ya obren en poder de la Administración.

- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público, el Proyecto establece los órganos competentes para la actuación administrativa automatizada en el

procedimiento de calificación e inscripción en el RAEP e incorpora de forma expresa la presentación de las

declaraciones responsables y comunicaciones de forma telemática.

- En aras a alcanzar una mayor agilidad, economía y eficiencia, se ha optado porque los procedimientos a seguir

para la inscripción en el RAEP se inicien mediante declaración responsable de la persona titular de la explotación,

de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

- La presente Orden pretende integrar los procedimientos específicos que regulan la calificación de explotaciones

agrarias prioritarias dentro del marco general del REAFA, introduciendo la delimitación gráfica de las superficies

inscritas en el RAEP, con el objetivo de conseguir una única delimitación de cada explotación agraria, evitando

duplicidades e incoherencias y simplificando las cargas administrativas para las personas titulares, estableciendo

una “ventanilla única” para la realización de los trámites necesarios.

- Al objeto de optimizar y simplificar los procedimientos de calificación de explotaciones agrarias prioritarias a través

de  una  gestión  más  eficaz  y  rápida,  en  beneficio  tanto  para  las  personas  titulares,  como  de  la  propia

Administración,  y  al  amparo  del  artículo  14.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  se  ha  establecido  la

presentación de forma exclusivamente electrónica de las declaraciones responsables y comunicaciones para todas

las personas interesadas. El  procedimiento podrá seguirse mediante la figura de la persona habilitada, recogida en

el Capítulo V de la Orden de 27 de octubre de 2019, por la que se desarrollan los procedimientos de inscripción en

el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía y de la declaración anual gráfica de producciones

agrícolas, previstas en el Decreto 190/2018, de 9 de octubre, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.5 de la

citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

- Los formularios normalizados de la solicitud se estan tramitando para su normalización con el SOSA y se

publicaran con la orden.

- En los formularios que se aprueben se establecera el derecho de las personas interesadas a no aportar do-

cumentos  que  ya  se  encuentren  en  poder  de  la  Administración  actuante  o  hayan  sido  elaborados  por

cualquier otra Administración, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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En conclusión, el texto normativo proyectado en su conjunto supone unas cargas administrativas adecuadas y

proporcionadas a la finalidad perseguida.

   

                                          EL JEFE DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA.

                                    (Firmado electrónicamente)

                                                                  Fdo.: Marcelino Bilbao Arrese.

    

                                                       EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                                                             (Firmado electrónicamente)

                    Fdo.: Daniel Quesada Sánchez.
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